
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Ant, Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso  Cesación de Efectos civiles de matrimonio 

Demandante    Marta Isabel Arenas Giraldo  

Demandado   Albeiro de Jesús Aguilar Lopera 

Radicado 05 679 31 84 001 2022 00007 00 

Providencia Sustanciación   No.  267 

Decisión Incorpora contestación curador  
 

 

Se incorpora a las diligencias el escrito de contestación oportunamente 

allegado por el curador Ad Litem desinado por el despacho para representar 

los intereses del demandado.  Ahora bien, habida cuenta que dentro de este 

no fue presentada oposición alguna o medio exceptivo dirigido a enervar las 

pretensiones, se dispondrá de la continuidad de las etapas subsiguientes.    

 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

BEATRIZ ELIANA MORENO CEBALLOS 

JUEZ (E) 

 

 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 066 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL EL DÍA 23 de AGOSTO DE 
2022. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 
 

 

Secretario  

 


